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Area segrepda mímeto 5
1 . O" 44' 50"
2 O" 46' 50"
3 O" 46' SO"
4 O" 45' 50"
5 O" 45' 50"
6 O" 49' 50"
7 O' 49' 50"
8 O' 44' 50"

Superficie: 2.346,84 hectáreas.

Area segregada número 6

1 O" 43' 50"
2 (f 44' 50"
3 O" 44' SO"
4 O" 43' SO"

Súperlicie: 260 hectáreas.

Areasegregada número 7
I O" 54' SO"
2 O' 56' 50"
3 {l' 56' SO"
4 O' 55' SO"
5 O" 55' 50"
6 O' 54' 50"

Superficie: 782 hectáreas.

Vértice Lon,¡ilud [SIC ulitud None
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l:ional Motor. Sociedad Anónima)). contra resolución de este Re~

gistro de 11 de marzo de 1982, se ha dietad'o, con fecha 16 de
mayo de 1984, por la citada Audiencia. sentencia. declarada tir·
me. cuya parte dispositiva es com~.sigue~

((Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso·administra
tivo formulado por "Nacional Motor, Sociedad Anónima.... con
tra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 1I de
marzo de 1982 y 23 de noviembre de 1983. el ~gundo desestima
torio de la reposición y el primero. por el que se concede el mo·

.delo de utilidad númere 1"5S.961 a "Exclusivas Habana, Socie
dad Anónima", pará ·"acoplamiento perfeccionado para rueda
de motocicletas". cuyos: actos administrativos declaramos no ser
conformes a Derecho y les anulamos. a la vez que ordenarnos al
Registro mencionado proceda a la 'denegación de la inscripción
del modelo de utilidad referido. con" las anotaciones' y publicacio
nes pertinentes. y todó ello. sin h~r es..pecial condena en las cos·
tas de este proceso.» . .

En su virtud. egte Organismo. en cumplimien(i) de lo .preveni.
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la ·referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Botelin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1985. El Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
186/1984, interpuesto por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So
ciedad Anónima~), contra Resolución de la Dirección General de
la Energía de 19 de enero de 1984. sobre celdas de entrada y sali·
da en Estación Transformadora. se ha dictado con fech!l 29 de
abril de 1985. por la Audiencia Territorial de zaragoza. senten
cia cuya parte dispositiva es como si@ue:

~(Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso con
tencioso número 186 de 1984, deducido por "Eléctricas Reunida!;
de Zaragoza, Sociedad Anónima". contra el acuerdo de la Direc
ción General de la Energia' de 19 de enero de 1984. que estimó
en parte la alzada deducida por la Compaília mercantil actora
contra anterior acto de la Dirección Provincial de Industria y
Energía de zaragoza de 22 de septiembre de 1980.

Segunao.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto·a
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se lIeva;rá testimonio
a los autos. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.)~

En su' virtud. este Ministerio. en cumpJimiento de lo preveni.
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo·.
ner que" se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo qUt;comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés:
Ilmo. Sr: Subsecretario. .

«Fallamos:

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de la preveni.
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a, bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del·Estado~).

RESOLUCJON d,' 30 de abril de 1985, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la·sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid. declarada .firme. en el re
curso eontencioso-administratÍt'o número 778/1979,
promm'ido por «Lahoratorios Ceeéf, Sociedad Anóni·
ma)), contra resolución de es/e Regislro di' 2 de mayo
de 1978.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos 'añ·os.

Madrid. 30 de ábril de 1985.-<:1 Director general. Julio Deli
cado Montero~Rios.

En el recurso contencioso-administrativo número 778/1979.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid p'or «(Labo
ratorios Cecef. Sociedad Anónima~~. contra resolUCión de este
Re~istro de 2 de mayo de 1978. se ha dictado. con fecha 11 de
jUnio de 1984. por la citada Audiencia. sentencia. declarada tir~

me, cuya parte dispositiva es como sigue:
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Primero~-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 778/1979.- interpuesto por la representación de
"Laboratorios Cecef, Sociedad Anónima". contra la resolución
del Registro de la Pro~iedad Industrial de 2 de mayo de 1978,
que denegó la )nscripCIón de la marca número 761.851 "Vinca
vix", así como contra la desestimación del recurso de reposición
interpuesto frente a la misma.

Segundo.-Que debemos .confirmar y confirmamos las referi·
das resoluciones impugnadas. . .

Tercer.o.-No hacemos una expresa condena en costas.~) ,

ORDEN de 12 dejunio de 1985 por la que se dispone
e/ IlUmplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Zaragoza en el recurso con
tencioso-administrativo número 18611984. promovido
por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad
Anónima'), con)ra resolución de la Dirección General
de la Energia de 19 de enero de /984 de este Minis
teriv.

RESOLUCION de 30 de abril de J985. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cwnplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Territorial de Barcelona, declarada firme. en el
recurso contel1cioso-odministratú'o número 1821/983.
promovido por «Nacional Motor, Sociedad Anóni
ma», cmUra iJcuerdo de }]. de mar=o de 1982.
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'-En el recurso contencioso--administrativo número 282/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por' «(Na~ Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


